
ACTA Nº005 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

Arequipa, 20 de agosto del 2018 

Siendo las 14:30 horas del lunes 20 de agosto del 2018 y en la sala de sesiones de usos múltiples, 

quinto piso, campus Sebastián Barranca, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada Autónoma del Sur – Arequipa, según 

previa citación.  

Después de constatar la asistencia y dar lectura al acta anterior, se procedió a tratar la siguiente 

Orden del Día: Que el Consejo de Facultad autorice la emisión de diplomas de Título Profesional 

a quienes sustentaron sus tesis aprobatoriamente, cumplen los requisitos de trámite y solicitan 

se les conceda sus Títulos Académicos correspondientes según especificación que a continuación 

se presenta: 

De la Escuela Profesional de Enfermería para obtener el Título Profesional de Licenciado (a) en 

Enfermería: 

1. HUAMAN FLORES, DANIKA IROSHKA 

2. HUAMANI MONTOYA, GIULIANA CANDY 

3. LIMA QUISPE, VANESSA ELEANA 

4. RIVEROS PEREZ, TERESA CRISTINA 

5. RODRIGUEZ GUTIERREZ, MARILIA KATHERINE 

De la Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica para obtener el Título Profesional de 

Químico Farmacéutico: 

1. BARRIOS ARIAS, FLOR DE LIZ 

2. GOMEZ MAMANI, EDBERTA 

3. MESTAS QUISPE, YSABEL 

4. QUISPE HUILCA, PAULINA 

De la Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica para obtener el Título Profesional de 

Químico Farmacéutico: 

1. DIAZ ZEVALLOS, JOSELIN ANDREA 

2. LASTEROS SUAREZ, CEYVOL YAMILEY 

 

El Señor Decano, seguidamente, hizo presente que las recurrentes no solo sustentaron sus tesis 

según actas de sustentación de tesis autenticadas que presentaron, sino sus expedientes 

cumpliendo los requisitos de trámite que se encuentran en el interior de un folder institucional, 

en el que se incluyó los Decretos Decanales que autorizan, a cada recurrente, la emisión de 

diplomas de Título Profesional correspondientes, después que los señores consejeros asistentes 

revisaron y comprobaron la conformidad de los expedientes por lo que se aprobó por unanimidad 

la autorización de la emisión de los Diplomas de Título Profesional a cada una de las solicitantes, 

según la especificación ya señalada. 

Siendo las 16:30 horas, se levantó la Sesión Extraordinaria, se expresó el agradecimiento a todos 

los participantes, quienes firmaron la asistencia. 

 



01. 

 

Mg. Ángel Quintanilla Ramos 

 

 

  

02. Mg. Patricia Salazar Chu  

03. Mg. Jorge Olortegui Chumbe  

04. Mg. Elvis Gonzales Condori  

05. Srta. Isabel Toribio Villanueva  

06. Srta.  Rosa María Meza Charca  

07. 

 

Srta. Yoselyn Cacya Cáceres 

 

 

 

Arequipa, 20 de agosto del 2018 

 

 

 

 

 

 


